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Parte oficial.
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(*, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic- 
fceria Eugenia, S. A. R, el Príncipe 
da Asturias e Infantes y demás per- 
gauas de la Augusta Real Familia, 
eontinúan sin novedad en su impor
tante salud.

(Da la Gaceta núm. 288).

PRESIBENSIA DEL DIRECTORIO MILITAR

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Eí excesivo número de 
Sociedades que, basándose en las 
presoripciones del Real decreto de 
9 de diciembre de 1921, han solicita
do y obtenido el título de Corpora
ción oficial, no sólo ha desvirtuado 
la finalidad perseguida con la crea
ción de tales Sociedades oficiales, 
sino que ha motivado el que las Cá
maras de Comercio, únicas entida
des que en virtud de una ley osten
tan dicho carácter, hayan expuesto 
quejas fundamentadas en la igualdad 
de titulación cuando su importancia 
y sus fines son bien distintos.

Consultado el Instituto de Comer- 
6 Industria sobre esta cuestión, in
forma en el sentido de que la deno
minación de oficial no debe ser un 
titulo de carácter honorífico, sino la 
expresión de un hecho derivado de 
la naturaleza misma de la institución 
a que dicha denominación se aplique, 
opinando que solo deben ser consi
deradas oficiales las Corporaciones 
que el mismo Estado cree por ley 
c°u tal carácter trazando las normas 
áe su funcionamiento, interviniendo 
en éste y en el empleo de los fondos 
de que disponga.

Por otra parte, la mayoría de las 
ociedades que hoy poseen el titulo 
6 Corporación oficial lo han solici

tado, indudablemente, por ostenta- 
Cloai puesto que una vez conseguido 
n° cumplido, salvo contadas ex
cepciones, ni con los rudimentarios í 

deberes que les impone aquella Real 
disposición.

Hácese, pues, preciso no sólo po
ner coto al abuso de estas concesio
nes, sino también eliminar de la re
lación de Sociedades oficiales todas 
aquellas que no obstante las Reales 
órdenes publicadas en la Gaceta se
ñalando plazo para el cumplimiento 
de sus obligaciones con la Adminis
tración pública, no lo hubieren efec
tuado.

Por lo expuesto, el que suscribe, 
Presidente del Directorio Militar, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente proyec
to de Decreto.

Madrid 4 de ootubie de 1923.= 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M.=Mi- 
guel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO

De acuerdo con el Presidente del 
Directorio militar y de conformidad 
con el Instituto de Comercio e In
dustria,

Vengo en decretar lo siguiente:
Primero. A partir de la fecha de 

la publicación de este Decreto en la 
Gaceta de Madrid, no se concederá 
el titulo de Corporación oficial a 
ninguna Sociedad ni entidad, sea 
cual fuere su carácter y sus fines, 
sino en virtud de una ley.

Segundo. Las Sociedades o en
tidades que actualmente poseen ca
rácter oficial y qne no tengan per
fectamente cumplidos los deberes 
que les exige el Real decreto de 9 
de diciembre de 1921 perderán tal 
carácter, no pudiendo, por tanto, 
ostentar en lo sucesivo el título de 
Sociedad oficial.

Tercero. Perderán igualmente 
dicho titulo las que, conservándolo 
en la actualidad, dejaren transcurrir 
dos meses sin dar cumplimiento a lo 
preceptuado en el articulo 6.° del 
mencionado Real decreto.

Dado en Palacio a cuatro de oc
tubre de 1923. = ALFONSO. = E1 
Presidente del Directorio Militar, 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

(De la Gaceta núm 278.)

GoBlerno Civil.
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de los acopios de piedra 
con destino a la conservación del fir
me de la carretera provincial de Sa
las de los Infantes al limite de la 
provincia, durante el ejercicio de 
1922-23, de que es contratista don 
Mariano González, vecino de Vil— 
viestre del Pinar, y con el fin de dar 
cumplimiento a lo prevenido en la 
Real orden de 3 de agosto de 191C 
y a los efectos de la devolución de 
la fianza al contratista, he dispuesto 
publicar el presente anuncio al obje
to de que los Alcaldes de los muni
cipios en que radique la obra remi
tan a la Excma. Diputación provin
cial las certificaciones de que trata 
el articulo 65 del pliego de condicio
nes generales, aclarado por Real or
den de 9 de marzo de 1909, en un 
plazo que no exceda de treinta dias, 
a cuya terminación, de no ser envia
das dichas certificaciones, se enten
derá que no hay reclamación alguna.

Burgos 5 de octubre de 1923.
EL GOBERNADOR,

Rafael Moreno.

OBRAS PÚBLICAS

Ultimados los acopios de piedra 
machacada para conservación del 
firme, incluso su empleo en recargos, 
en los kilómetros 8 al 14, durante 
los años de 1921-22,1922-23 y 1923- 
24, de la carretera de tercer orden 
de Villanueva'de Argaño a la Esta
ción de Herrera, ejecutados por su 
contratista D, Ricardo Olalla, he 
acordado, en virtud de lo prevenido 
en la Real orden de 3 de agosto de 
1910, hacerlo saber por medio del 
presente anuncio, a fin de que los 
Alcaldes de los términos municipales 
en que radican las obras, que son: 
Pedresa del Páramo y Olmos de la 
Picaza, remitan a la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, en 
un plazo que no exceda de treinta 
dias, con arreglo a lo dispuesto en la 

Real orden de 9 de marzo de 1909, 
las certificaciones de las reclamacio
nes que hayan podido presentarse 
contra el mencionado contratista, en 
concepto de tal; debiendo tenerse en 
cuenta que, una vez pasado dicho 
plazo sin remitir aquéllas, se enten
derá que no se ha formulado recla
mación de ningún género.

Burgos 6 de octubre de 1923, 
EL GOBERNADOR,

Rafael Moreno.

Circular.
Con esta fecha, y en uso de las fa

cultades que me están conferidas, 
autorizo al Alcalde de Los Valcárca- 
res, para que pueda emplear la es
tricnina contra los animales dañinos 
que merodean por aquel término mu
nicipal, durante los dias del 10 al 25 
del actual, ambos inclusive,

Lo que se haca público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento y muy particularmen
te para el del vecindario y pueblos 
limítrofes, en evitación de posibles 
desgracias.

Burgos 8 de octubre de 1923.
EL GOBERNADOR,

Rafael Moreno.

Aprovechamiento de aguas.
D. Teófilo Martin Ayuso, vecino 

da Quintanar de la Sierra, solicita 
derivar 300 litros de agua por segun
do, con un salto útil de 2*90 metros, 
del canal o cauce público de la ex
presada villa de Quintanar, que de
riva sus aguas del rio Arlanza, apro
vechando elsalto de un antiguo mo
lino derruido, dedicando la fuerza 
asi obtenida para usos industriales.

Lo que se hace público en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 10 del 
Real decreto de 5 de septiembre de 
1918, abriendo un plazo de treinta 
dias, a contar de la fecha de publi
cación de este periódico oficial, que 
terminará a las trece horas del dia 
en que expire dicho plazo, durante 
el cual deberá el peticionario presen
tar su proyecto, admitiéndose otros 
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envíen a este Gobierno relaciones lo dispone el articulo 78 de la leyen competencia que tengan el mismo 

objeto que la petición anunciada o 
sean incompatibles con él.

Burgos 8 de octubre de 1923.
EL GOBERNADOR,

Rafael Moreno.

Subsistencias.— Circular.
A fin de poder cumplimentar 

cuanto se previene en el párrafo 3.” 
de la Real orden de l.° del corrien
te, Gaceta del dia 2, encarezco de 
todos los Alcaldes donde existan co
mercios que vendan azúcar al por 
menor, para que en el plazo de cinco 
dia», a contar de esta publicación,

Circular, —Asociaciones.
En atención a que algunas asocia

ciones no han dado cumplimiento 
a lo provenido por Real decreto 
de 10 de marzo de este año, re
ferente a documentación y libros 
de contabilidad que han de llevar 
las Sociedades, y siendo de abso
luta necesidad el cumplimiento de 
este servicio; he acordado dispo
ner que por los Sres. Alcaldes de 
esta provincia se llame la atención 
de los Presidentes de las Sociedades 
que existan en sus respectivos térmi
nos municipales, (cualquiera que 
sea su índole) sobre la obligación que 
tienen de cumplir el referido Real de
creto; a este fin y para que interpre
ten bien la documentación y libros 
que han de remitir les pondrán de 
manifiesto el Boletín Oficial de 
esta provincia de 17 de marzo últi
mo, donde se publica el Real decre
to, previniéndose que de no cumplir
lo, se impondrá el correctivo a que 
por su desobediencia se hagan acree
dores.

Burgos 9 de octubre de 1923,
El GQBERNAIOR,

Rafael Moreno.

juradas por los dueños de dichos es
tablecimientos, expresando con cla
ridad las existencias de azúcar en 
sus diferentes olases que cada uno 
tenga y cantidad probable que con
sidera para la venta de consumo por 
mes y por año separadamente. Por 
lo que respecta a la capital, los due
ños también de establecimientos 
donde se venda azúcar al por menor, 
presentarán en dicho plazo iguales 
relaciones juradas en la Sección de 
Abastos de este Gobierno.

Burgos 9 de octubre de 1923.
EL GOBERNADOR,

Rafael Moreno.

Con esta fecha, y en uso de las fa
cultades que me están conferidas, 
he acordado autorizar al Alcalde de 
Villamiel de la Sierra, para que pue
da emplear la estricnina contra los 
animales dañinos que merodean por 
aquel término municipal, durante loa 
días del 12 al 27 del actual, ambos 
inclusive.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para gene
ral conocimiento, y muy particular
mente para el del vecindario y pue
blos limítrofes en evitación de posi
bles desgracias.

Burgos 9 de octubre de 1923.
EL GOBERNADOR,

Rafael Moreno.

Circulares.
A fin de evitar las injusticias o 

parcialidad en que pudieran incu
rrir Jos Ayuntamientos últimamente 
constituidos, he acordado prevenir
les, en cumplimiento de órdenes re
cibidas de le superioridad, que de
berán abstenerse de ejecutar acuer
dos sobre separación de los funcio
narios municipales, aun cuando así 

Municipal, sin cumplir todos los re
quisitos legales, pues en caso con
trario me veré obligado a suspender 
todo acuerdo referente a dichos em
pleados que pudieran adoptarse, or
denando su reposición a los sepa
rados y aun a los suspensos, hasta 
tanto que este Gobierno resuelva lo 
procedente, con vista de los antece
dentes que los municipios remitan, 
y dando inmediatamente cuenta a 
este Gobierno de cualquier deter
minación que acerca del particular 
adopten.

Burgos 9 de octubre de 1923.
EL GOBERNADOR,

Rafael Moreno.
 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCA

Circular.
En el Boletín Oficial de esta 

provincia, número 133, correspon
diente al dia 20 de agosto da este 
año, publicó esta Junta la siguiente 
circular:

«En el pueblo de Añastro, de esta 
provincia, existe una Obra docente, 
debida a la buena memoria de don 
Luis Portilla, y con el objeto de dar 
cumplimiento a su voluntad, hasta 
donde alcancen sus cortos rendí 
mientes anuales, esta Junta, dentro 
de la misión que se le ha confiado, 
aspira a seguir sosteniendo una se
ñora Maestra para la instrucción de 
las niñas, independiente de la escue
la do niños de dicho pueblo, como 
lo ha hecho hasta que cesó en el 
cargo D.a Ursula Alonso Fernández, 
por haber sido nombrada Maestra 
del Ayuntamiento de Bonos (Hues
ca); pero como la dotación fundato- 
ria no alcanza ahora a la de las Es
cuelas nacionales, ha resuelto hacer 
un llamamiento extraordinario por 
la presente circular para cubrir di
cha vacante a las Sras. Maestres 
que, sin embargo de tal circunstan
cia, deseen regentar dicha Escuela 
patronal, con el sueldo mínimo anual 
de 875 pesetas líquidas, que produ
ce la dotación fundacional, en cuyo 
caso pueden acudir a esta Junta so
licitándola, dentro del plazo de un 
mes, bajo instancia documentada de 
méritos y copia autorizada del título 
profesional, significando desde luego 
a las aspirantes que el nombramien 
to recaerá ahora con el carácter de 
interino, y manifestación de que el 
local habilitado por el Ayuntamien
to es bastante capaz y recomendable 
a los fines a que viene destinán
dose, y el material fijo y mobiliario 
aceptable, según informes previos 
de la Inspección da primera ense 
ñanza de la tercera Zona de esta 
provincia*.

Y como transcurrido el plazo con
cedido en ella, se manifiesta a esta 
Junta en oficio del Sr. Alcalde de 
Añastro, que, expuesta al público la 
circular copiada, no se presentó 

i ninguna instancia, ni aquí tampoco, 

Modelo que se cita.

SUBSISTEMCIAS

Ayuntamiento de Provincia de

Relación jurada que el declarante D con domicilio en 
.................... calla. .....................número y en concepto de comer

ciante al por menor, presenta al de esta población, 
a los efectos de la circular publicada en el Boletín Oficial de la provincia 
del dia.... y relativa a la existencia de azúcar en todas sus clases que en 
el dia tiene en su establecimiento.

CLASES

EXISTENCIAS

Kilos.

Cantidad probable que se necesita para la venta

.AL MES

Kilos.

AL A3XTO

Kilos.

Azúcar Pilé............
Blanquilla..............
Granulada..............

Y para que conste, suscribo esta declaración por duplicado, jurando 
haber dicho la verdad sobre las existencias de azúcar que en la actualidad 
tengo en mi establecimiento.

El Declarante,
V.” B.°

El Alcalde,

 

en solicitud de la vacante de Esoue. 
la patronal anunciada; he decretado 
en el expediente del particular, qU9 
se publique por segunda vez en este 
periódico oficial la mencionada va
cante, para que dentro de un nuevo 
plazo de un mes puedan acudir a la 
autoridad local de Añastro o a esta 
Junta provincial las Sras. Maestras 
que deseen cubrir la vacante expre
sada, con el alcance que dispone la 
circular transcrita.

Burgos 6 de octubre de 1923 — 
El Gobernador Presidente, Rafael 
Moreno.

Diputación Provincial
Ordenación de pagos.
Hallándose en descubierto 

algunos Ayuntamientos en el 
pago de sus cuotas de contin
gente, correspondientes al pri
mer semestre del actual ejer
cicio, y estando otros pen
dientes de la liquidación de 
atrasos, no obstante los re
querimientos que de continuo 
se les hace, prevengo a unos 
y a otros que se concede un 
plazo de diez días, a contar 
de la fecha de la publicación 
de esta circular, para saldar 
sus deudas, transcurrido el 
cual y en cumplimiento de de
beres inexcusables que la ley 
impone a esta Ordenación, se 
procederá contra los moro
sos, instruyendo expediente 
de apremio y exigiendo la res
ponsabilidad personal si a ello 
hubiere lugar.

Llamo muy especialmente 
la atención de aquellas Cor
poraciones que, teniendo em
bargados sus ingresos y ren
tas, no remiten a la Contadu
ría provincial, mensualmente, 
las certificaciones de ingresos 
realizados, según previene la 
vigente Instrucción de apre
mios, ni verifican el ingreso 
en caja de las cantidades re
tenidas a favor de la Diputa
ción, haciéndolas saber que 
no estoy dispuesto a tolerar 
un momento más semejante 
proceder, y, en consecuencia, 
se pondrá el hecho en conoci
miento de los Sres. Goberna
dor civil de la provincia y 
Juez de Instrucción del parti
do respectivo, a los efectos de 
la responsabilidad penal en 
que puedan haber incurrido.

Burgos 11 de octubre de 
1923.=E1 Ordenador de pa
gos, Rodrigo de Sebastián.
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PATRONATO DE FARMACÉUTICOS TITULARES

TARIFA del Cuerpo de Farmacéuticos Titulares para la tasación de los medicamentos que se suministren a la Beneficencia municipal, 

  (Continuación).

^Continuará).

MEDICAMENTOS CLASES DIVERSAS

Pesetas.

100 gra
mo*.

Peseta*.

50 gra-

Peaetaa.

10 gra
mos.

Pesetas.

5 gra-

P.aotaa.

Un gra-

P.latas.

Un deol- 
grame.

Pesetas.

Un «a- 
tigrame.

Peseta.,

Solución de trinitina al 1 por 100................................................ > » 1-75 1-00 0‘50
Subnitrato de bismuto.......... . ......................................................... > 9'00 5-50 1-50 1'00 0‘25 > >
Suero artificial de Hayem................... ......................................... 500 gramos, 8'50........................ 1'00 0-50 0-25 » » » »
Idem glucosado isotónieo...............................................................
Sueros animales (Véase Apéndice).................................................

500 gramos, 4 00......................... 1‘25 0‘75 0-50
>

» >

Sulfato de aluminio.......................................................................... » > 1-50 0‘50 0‘25 » »
Idem de id- y potasio (polvo)................ ........................................ > 0‘50 0-25 » » > »
Idem de id. id. anhidro (polvo).................................................... » > 0‘75 0‘50 » » » »
Idem de atropina...................... .................................................... > »e > > 1‘25 0'25
ídem de bario................................................................................... 250 gramos, 5*00......................8-00 1-75 0‘50 » » »
Idem de cobre (polvo)..................................................................... > 1-00 0'25 » » » »
Idem de id. comercial......................................................................
Idem de duboisina.......... ................................................ .............

Un kilogramo, 2'00....................
> > » 2‘75 0‘50

Idem deeserina................................................................................ » » > > » » 2-75 0‘50
Idem de esparteina.......................................................................... > > » > » 2-00 0'50 »
Idem de estricnina................................... ...................................... » > » » » » 0‘75 0‘25
Idem ferroso.................................................................................... > » » l‘6O 0‘75 0-25 » >
Idem de magnesio............................................................................ » 0-50 0-25 » » » » »
Idem de manganeso....................................................................... > > » 1-25 0‘75 0-25 »
Idem de pelletierina.................................................................  ., . » » » » 12‘00 2'75 0-50
Idem de potasio (polvo)................................................................. » » roo 0‘25 » » » »
Idem de quinina (neutro o básico)................................................. » » ' » » 4-75 1-50 0‘25 >
Idem de sodio..................................................... ............................ » > 0-26 > » » > »
Idem de id. anhidro......................................................................... > » 0-50 0-25 » » » »
Idem de zinc............................... .................................. .................. » » » » 0‘75 0‘25 » »
Sulfoguayaeolato de potasio........................................................... » » 1- 50

2- 00
0‘50
0-50

0-25 »
Sulfonal......................................................................... . .................. > > >1 »
Sulfuro de potasio (tri).............................................. .-................... » 1-50 roo @-25 > » • »
Idem de sodio cristalizado................................................... .... ,.. > 2‘50 l‘5O 0‘50 » » »
Supositorios, (Véase Adiciones),...................................................

T

> • ■ »

Talco................ . ............................................................. .................. 0-25 >
2-50

* » »
Tanalbina................................................... ...................................... i * » » » 0'75 0'25 »
Ttnato de orexina................................................. .......................... » » * 3'50 1^26 0‘25
Idem de pelletierina........................................................................ » > ■ • 5‘00 1'00
Idem de quinina,,.......................................................................... » » • > 4'75 l‘5O 9'25
Tanigeno........................................................................................... » > > > 2‘50 0'75 0'25
Tartrato de antimonio y potasio, polvo (tártaro emético)...... » »

0-75 0‘25
> 2‘00 0‘25

Idem de boro y potasio (crémor soluble)..................................... > 1'25 »
0‘25

»
Idem de hierro y amonio....................................... .. » » » 1‘25 0‘75 »
Idem de id. y potasio..................................................................... » » » 1-00 0‘50 0'25 >
Idem (bi) de potasio, polvo (crémor tártaro)................ .............. » 1-00 0‘50 0-25 » > »
Idem de sodio y potasio................................................................. » » 1-50 0‘50 0'25 » »
Te.................................................................................................. > » 1-25 0-50 0'25 »
Teobromina..................................... ............................................... > > > 3‘50 1'25 0‘25
Terpina.............................................................................................. » » » 1'00 @‘25 - »
Terpinol........................................................................................ .... » » » 1-50 1'00 0‘25 »
Tigenol......................................... ..................................................... » > S‘50 2‘00 0'75 »
Tilo (flor)............................................................................................ > » 0‘75 0‘25

1-50
» »

Timol (ácido tímico)..........................................................................
30 gramos, 0'75...........................

» » 2-25 0'50 0‘25
Tintura alcohólica de acíbar.. ........................................................ » » 0‘25 » » >
Idem de acónito (raiz)..................................................................... 30 gramos, 1*00............ .............. » > 0‘50 »

0‘25Idem de almizcle.......................................................................... .... » »
1-00

5'50 3'00 1‘25
Idem de árnica........................ ................ . ...................................... » 1-75 0‘25 » » »
Idem de asafétida............................................................. .............. 30 gramos, 1*00........................... » » 0'50 0‘25 » »
Idem de azafrán............................................................................... > » ■» l‘5O 1'00 0‘25 »
Idem de belladona........................................................................... 30 gramos, 1'00........................... » » 0-50 0-25 » » »
Idem de benjuí................................................................................. 30 gramos, 1'00........................... » > 0‘50 0‘25 » » »
Idem de canela.............. .................................. ... .......................... .

30 gramos, 1*25...........................
» » 0'75 0‘50 0‘25 » »

Idem de cantárida............................................................................ » » 0'50 0‘25 > >
Idem de cáscara sagrada................................................................. » » 1‘75 0‘50 0‘25 » >
Idem de castóreo................................... .......................................... » » » 2'75 l‘5O 0‘50
Idem da clavo. . . ........ ..................... 2> » 0'50 0‘25 » »
Idem de coca del Perú.................................................................... 30 gramos, 1'00............ .............. > 0'50 0‘25 » »
Idem de cochinilla.......................... . .............................................. » » » 0'50 0‘25 > »
Idem de colombo............................................................. ................ 30 gramos, 1'00.......................... » » 0*50 0‘25

0‘25
>

Idem de cólquico (semilla)............................................................. 30 gramos, 1*75........................... » » 0‘75 0‘50 » »
Idem de condurango............ .......................................................... 30 gramos, 1'00... ...................... > » 0'50 0‘25 » » »
Idem de corroborante de Whytt (naranja compuesta)................ 30 gramos, 1'25............................ » » 0'50 0‘25 » » »
Idem de cuasia................................................................................. 30 gramos, 1'00. .. .. .................. » » 0'50 0‘25 » »
Idem de digital................................................................................ 30 gramos, 1'25........................... » » 0'50 0‘25

0‘25
»

Idem de Drosera.............. ....... .............................. . ...................... 30 gramos, 1*75........................... » » 0'75 0‘50 »
Idem de esoila........................................... ...................................... 30 gramos, 1'00........................... » 0'50 0‘25

0‘25Idem de estrofanto......................................................................... 30 gramos, 1'76.......................... » » 0'75 0'50 »
Idem de eucalipto........................................................................... 30 gramos, 1'00............ .............. » > 0'50 0‘25 *
dem de genciana.................. . ........................................................ 30 gramos, 1'00........................... » » 0'50 0‘25

0‘25Idem de grindelia........................................... . .............................. 30 gramos, 1*75........................... » » 0‘75 0'50 »



Anuncios ondules
Alcaldía de Tortoles del Esgueva.

No habiendo tenido efecto, por 
falta de lioitadores, la subasta pú
blica de las obras necesarias para la 
conducción de aguas potables y cons
trucción de una fuente con abreva
dero en este pueblo, se sacan a públi
ca subasta por segunda vez las refe
ridas obras bajo el siguiente
Pliego de condiciones económico ad

ministrativas.
1. a La subasta se verificará con 

arreglo al pliego de condiciones ge
nerales para la contratación de obras 
públicas vigente y con sujeción a 
lo que dispone la Instrucción de 22 
de mayo de 1923, parala contrata 
oión de los servicios provinciales y 
municipales, aprobada por Real de
creto de la misma feche, hallándose 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento de la villa do Tortoles 
del Esgueva, para conocimiento del 
público, el proyecto, plano, presu
puesto y pliego de condiciones que 
han de regir en la misma.

2. a El presupuesto de contrata 
de estas obras, asciende a la canti
dad de 8.849'85 pesetas, sin que pue
da ser admitida proposición que ex
ceda de esta cantidad.

3. a Para tomar parte en la subas
te, consignarán los interesados en 
métalico o efectos públicos, a precio 
de cotización, en la caja de la Corpo
ración contratante 442'49 pesetas, a 
que asciende el 5 por 100 del presu
puesto de contrata, teniendo en cuen
ta lo prevenido en el articulo 12 de 
la Instrucción antes citada.

4. a La licitación se hará por me
dio de pliegos cerrados, que se redac
taran en papel de 11.a clase con su
jeción al modelo que se publicará al 
final y no se admitirá ninguno que 
no se halle ajustado a él.

5. a El remate tendrá lugar en la 
sala consistorial del Ayuntamiento 
de la villa de Tórtolos, el dia 28 
del mes de octubre actual, a las 
once de la mañana, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde, con asistencia 
de otro Concejal designado por la 
Corporación municipal y del Secre
tario de la misma, observándose en 
dicho acto las reglas establecidas en 
el artículo 17 de la Instrucción de 
22 de mayo de 1923 para la contra
tación de los servicios provinciales 
y municipales.

6. a Una vez aprobada la subasta 
y hecha la adjudicación de la misma 
se elevará la fianza a definitiva, con
signando para responder al cumpli
miento del contrato la cantidad de 
884'98 pesetas, o sea el 10 por 100 
del presupuesto de contrata, la que 
se constituirá en las misma» con
diciones que la provisional. Esta 
fianza o depósito estará a disposición 
del Ayuntamiento hasta después de 
hecha y aprobada la recepción de
finitiva de las obres,

7. a El rematante es exclusiva- ¡ 
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: mente responsable de las obras que 

contrata, haciéndose el remate a 
riesgo y ventura, no podiendo pedir 
el rematante por causa alguna que 
se le adjudiquen otros precios que 
los marcados en el presupuesto, ni 
tampoco la rescisión por esta causa.

8a Los trabajos se realizarán 
conforme a los planos, presupuesto 
y condiciones que se acompañan y 
no se abonará al contratista el impor
te de las obras que se realicen en 
distinta forma de la señalada en di
chos documentos, a no ser que la va
riación se haya dispuesto por el Ar
quitecto Director y de conformidad 
con el Ayuntamiento,

9. a El contratista dará principio 
a los trabajos, dentro de los quince 
dias siguientes al en que se le noti
fique la adjudicación definitiva del 
remate y terminará completamente 
las obras comprendidas en este pro
yecto en el plazo de tres meses, que 
se contará desde la fecha del acta 
que se ha de levantar el dia en que 
se dé principio a aquéllas.

10. El pago délas obras y mate
riales empleados en las mismas se 
hará por meses vencidos, mediante 
libramientos dados por la Alcaldía 
en virtud de las certificaciones que 
expida el Director facultativo y acor
dará el pego el Ayuntamiento.

11. Bajo ningún concepto podrá 
hacerse pago alguno anticipado al 
contratista, con motivo de acopios 
de materiales u otra causa cualquie
ra, quedando terminantemente prohi
bido r éste toda transferencia de ce
sión a favor de otra persona, de los 
derechos que nazcan del remate y 
en todos los casos, se reconocerá una 
sola persona o entidad a quien se ad
judique, sin que mientras subsista 
el contrato se reconozca más perso
nalidad que la del rematante o su 
apoderado.

12. No se abonará al contratista 
más obra que la qu® realmente eje
cute, sea más o menos que la calcu
lada, haciéndose la medición por 
unidades y a los precios marcados 
en el presupuesto, con la baja que 
resulte en la subasta, si la hubiere.

13. Terminadas las obras se pro
cederá por el Arquitecto Inspector 
a la recepción provisional de las 
mismas, y desde el dia en que se 
den por recibidas principiará a co
rrer el plazo de garantía, que será 
de cuatro meses. Durante este plazo 
el contratista cuidará de la conser
vación y policía de las obras, y si 
no lo hiciere así, se efectuarán por 
el Ayuntamiento las reparaciones 
necesarias a costa del rematante.

14. Terminado el plazo de garan
tía se procederá por el Arquitecto 
Inspector a la recepción definitiva 
de las obras, y si estuvieren ejecu
tadas con arreglo a las condiciones 
del proyecto, se hará la liquidación 
y se devolverá al contratista la fian
za depositada.

15. Si el contratista faltare a las 
condiciones estipuladas podrá el 

Ayuntamiento rescindir el contrato 
a perjuicio de aquél y con sujeción 
a lo dispuesto en el articulo 34 y si
guientes de la Instrucción vigente 
ya citada.

16. El contratista se someterá al 
fuero ordinario de los Tribunales 
d»l domicilio de la Corporación con
tratante, que sean competentes para 
conocer de las cuestiones que pue
dan suscitarse, renunciando al dere
cho común y ai fuero de su do
micilio.

17. LaCorporación municipal re
conoce a favor del contratista los de
rechos fijados en el articulo 39 de la 
Instrucción vigente, que trata de los 
intereses de demora por falta de 
pago de las certificaciones expe
didas.

18. Los gastos de inserción de 
este pliego de condiciones y demás 
que ocurran, incluso los de la su
basta, serán de cuenta del contra
tista.

19. En todo lo no previsto en 
estas condiciones, regirán para am
bas partes lo que con carácter gene
ral se prescribe en el Real decreto 
de 22 de mayo de 1923.

20. El rematante asumirá todas 
las. obligaciones y responsabilidades 
que la Ley de accidentes del trabajo 
de 10 de enero de 1922 y reglamen
to para su ejecución de 29 de di
ciembre del mismo año, impone a 
los patronos y propietarios de obras.

21. Asi bien cumplirá dicho re
matante, con la obligación que como 
contratista de las obras a que se re
fiere este subasta le impone el Real 
decreto de 22 de junio de 1902, de 
realizar un contrato con los obreros 
que hayan de ocuparse en las obras 
cuyos particulares alli se detallan.

22. También se halla obligado el 
contratista a cumplir las disposicio
nes contenidas en el Reglamento de 
21 de enero de 1921 sobre régimen 
obligatorio del retiro obrero, y la 
protección a la Industria nacional, 
con arreglo al Reglamento del Mi
nisterio del Trabajo.

23. Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente:

Modelo.
D. N. N., vecino de..., calla de...,, 

número.,,,, según cédula personal 
adjunta, enterado de loe anuncios, 
plenos, presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas 
de las obras de conducción de aguas 
y construcción de fuente y abreva
dero en la villa de Tortoles, so com
promete a ejecutarlas con estricta 
sujeción a las expresadas condicio
nes, por la cantidad de.... pesetas
....céntimos (se expresará en letra) 
y para tomar parte en la subasta, se 
acompaña la carta do pago que acre 
dita estar hecho el depósito que se 
exige.

(Fecha y firma del proponento.)
Tórtolos del Esgueva 2 de octubre 

de 1923.=El Alcalde, Saturnino Es
teban.

Alcaldía de Salinillas de Bureta
Verificado el sorteo de los mayo

res contribuyentes distribuidos en 
secciones para la designación de lOs 
vocales asociados que con los Con- 
cejóles han de formar la Junta mu
nicipal de este distrito, ha corres
pondido a los que a continuación ss 
expresan:

Primera sección.—D. Dionisio Ba- 
rriocanal Barrio, D. Jenaro Fuente 
Val y D. Pedro Delgado Delgado,

Segunda sección.—D. Feliciano 
Bayo Sanz y D. Baldomero Buezo 
Fernández.

Tercera sección.—D, Felipe Gó
mez Moreno y D. Santiago Escude
ro Escudero.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para general cono
cimiento y a los efectos de lo dis
puesto en los artículos 68 y 69 de 
la ley Municipal.

Juzgado municipal de Villasidro.

Salinillas de Bureba a 3 de octu
bre de 1923. = El Alcalde, Pedro 
Rojas.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgedo municipal, 
por renuncia del que la desempe
ñaba.

Los aspirantes presentarán en este 
Juzgado municipal, en los quince 
días siguientes al do la inserción del 
presente anuncio en este periódico 
oficial, sus solicitudes acompañadas 
de los documentos prevenidos en el 
artículo 13 del Reglamento de 10 de 
abril de 1871.

Villasidro l.° de octubre de 1923. 
=E1 Juez municipal, Alejandro Ba- 
rriuso.
--------------------- ■■■Hüllllllbl» <1 «I»1— II»

Regimiento Lanceros de Bortón 
4? de Caballería.

Existiendo en este Regimiento 
una plaza vacante de herrador de 
segunda categoría y otra de tercera, 
las cuales han de ser provistas con 
arreglo a lo dispuesto en el Regla
mento de dicha clase, aprobado por 
Real orden circular de 8 de junio de 
1908 (D. O. número 98), se anuncia 
por el presente para que los que de
seen ocuparlas dirijan sus instancias 
al Sr. Coronel del mismo, hasta el 
dia 26 del actual, en cuyo día y 
hora de las once tendrá lugar, por 
la Junta técnica, el examen de los 
aspirantes.

Burgos 6 da octubre de 1923.=El 
Comandante mayor, Salvador Por 
tillo.

Anuncios particulares
DOCTOS G URRACA

OCULISTA.
Consulta de once á una.—Lain-

Imprenta Pbovxkcí^í.

Calvo, 18, prah—Bübgos.


